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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 8 DE PALMA DE MALLORCA

6966 Procediment ordinari 941/2016. Notificació

En el procedimiento de referencia (ORD 941/16)a instancias de LA CDAD DE PROP DE LA CALLE PERE DEZCALLAR I NET
representada por la Procuradora Dª Antonioa Iniesta Rozalén frente a LUIS DE HARO CHAVEZ, JOSE LUIS TORRENS BAUZA ,
INVERSIONES PALMA BALEARES SL , ENTEIXINAT S L se ha dictado la resolución, sentencia 152/19 de fecha 30-09-19, estimatoria
parcial, contra la que cabe interponer recurso de apelación dentro de los veinte días siguientes a la notificación ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca previa consignación de la suma de 50 euros.

Y como consecuencia del ignorado paradero de ENTEIXINAT SL se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Palma, 10 de junio de 2020

El/La letrado de la Administración de Justicia
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